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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 268. 24-A-MDSS

San Sebastián, 07 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICTpALIDAD DrsrRrrAL DE sAN seansrrÁN.

lt
WSTO: La Opinión Legal n.o 594-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 02 de agosto de 2024, el Informe
n.o 278-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 30 de julio de 2024, el expediente Adm¡n¡strativo n.o CU
26022, de fecha 26 de julio de 2024, conteniendo la solicltud sobre divorcio ulterior presentado por
el administrado Nav¡dad Bejar Orccon y la Resolución de Alcaldía n." 142-2024-A-MDSS, de fecha
23 de abril de2024,y;

CONSIDERANDO:

, Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305' Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del Título
'Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, se establece que las
municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adminlstrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

¿,)

SE
G

Que, mediante la Ley n.o 29727, Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la Separación
Convenc¡ona¡ y D¡vorcio Ulterior en las municipalidades y notarias y su reglamento aprobado por

Supremo n.o 009-2008-JU§,, se estableció la atribuc¡ón de los Gobiernos Locales para
itar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

rQue, medlante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo de 2015,
a por Ia Dirección General de Justic¡a y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,

la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastlán ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento no
contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha adqu¡rido carácter
indeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o7452,, de fecha 16 de setiembre de 2018, aprobado
med¡ante Decreto Supremo n-o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el arthulo 7o de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del articulo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de em¡tida la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notario la
disolución del vínculo matrimonial. D¡cha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) dí,as. Decla
correspond¡ente;

rado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el regi

DIA

2 Arti:lb 3' Ley n." 292?7 eñ coñcord¿ncia con lo est¿bl€.ido en el artícuio 4q .!€l R€¡am€oto de l¿ Ley qoe Reguh d kocedimie¡to no Co.¡terrb6o de h sep¿r¿c¡jn
cooveí.b¡¡l y D rcroo ulte.¡o. .r¡ rás r¡unicipalidadcs y Noiarias.

por ley o dlcreto legisl¡t'vo se estauezc¿ un plazo d€termin¿do de v!¡€o€ia. (. )
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- Que, el artículo 14" del reglamento de la ley que regula el Proced¡mlento No Contenc¡oso de la
separacón convencional y D¡vorc¡o ulter¡or eá las ,uÁicipalidades y notarias. 

"rt"oi*" 
qr", La

resolución de alcaldía que d¡suelve el vínculo matrimonial, a que se refiére el artíclb 13" deipiesente
reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 742-2024-A-MDSS, de fecha 23 de abr¡l de 2024, *
resuelve declarar la separación convenc¡onal solicitada por los cónyuges don Navidad ee¡ai Orccony doña Basilia Nelly Rodriguez Maman¡ de Bejar; en consecueniia,- suspendiéndose lós deberes
relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Unico de Tram¡te (FUT) n.o 024113 - CU n." 26022-2024, de fecha 26 de
ulio de 2024, ingresado por mesa de paftes de la Ivlunic¡palidad Distr¡tal de San Sebast¡án el

administrado Navidad Bejar Orccon, pet¡c¡ona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldia que declara la separación
conve nc¡onal sol¡c¡tada por los cónyuges don Navidad Bejar Orccon y doña Basilia Nelly Rodriguez
Mama n¡ de Bejar, confo rme al artí,culo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, aprob ado por Decreto Supremo n.. 009-2008-JUS;

n.o 278-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 30 dejulio de 2024, emitidoSEC
G

*

L

por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen Buendí,a
ver¡f¡cac ton del cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos exigidos por la Ley der Separación Convencional y D¡vorc¡o UI terion, verifica que ha transcurrido más de dos meses de

emit¡da la Resolución de Alcaldí a, la misma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaro la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para sol¡citar la disolución del víncu lo matrimonial, conforme señala el artículo 70 de la Ley n.o 29227
concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse

el cumplim¡ento de lo dispuesto en la normatividad vigentg al respecto corresponde
rar disuelto el vínculo matr¡mon¡al;

ue, mediante Opinión Legal n.o 594-2024-GAL-MDSS/RDry de fecha 02 de agosto de 2024,
iüdo por el Gerente de Asun tos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Ruben

Darío lchillumpa Vargas. op¡ na de forma procedente el pedido del administrado Navidad Bejar
Orccon, sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolut¡vo
correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, ¡nclso 6) articulo
de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARA& IA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CNTTC
Ios señores don NAVIDAD BE]AR oRccoN y doña BASILIA NETLY RoDRIGUEZ MAMAh¡I DE
BEJAR, matr¡monio celebrado el 20 de octubre de 2012, ante la oftcina de registro civ
Mun¡cipalidad Distrital de san sebastián, provincia y Región de Cusco, en razón a 

-los 
funda

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

il del
ú

:l
AL

. Deorto supremo n.o oo9 2008-JUs ou€ apr4ba el rcar¡mcnto d€ ta Le, n.' 29227
5 RÉa t. MOSS dc f«ha 20 dc r¡azo de 2024.

' Deoeto Suprenlo ¡r." 0(R-2Oo8.lrJs ¡(iculo 11. Le!€t¡d¡d de tos rcquis¡to6 de t¿ soticihld e¡ caso qu€ h sep¿rdci¡jn conv€fl{imat y divorcio utberlo. s€ solkjE en t¡se reqúc,i.¡ dc¡ v¡sto bx¡no dd á.e¿ l€g¿t r!!¡r€diva o del abog¿do de t muniJpntij¿d
rlo de kE re{úis¡tos ex¡9i&8.

¿ que se ref'erE €l segu¡tdo p¡i..afo d€t aúuto 6o d€ ta tey, sob.€ €t
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ARTICULO EGUNDO. . DÍSpoHe& la inscripción de la presente resolución en las entidades que

corresponda, a través de la Oñcina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, por tanto:
eÍn¡S¡. oficio al Jefe de los Registros Públ¡cos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para

su inscripción en et Registro de Personas; eÍneSe oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, pam el

correspondiente cambio de estado c¡v¡l de los administrados en sus respect¡vos documentos de

identidad y pó¡fclse DE CoNoCIMIENTO a la of¡cina de reg¡stro civil de la Municipal¡dad Dlstrital

de San Sebastián, Prov¡ncia y Región de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta

de matnmonio correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedim¡ento no contencioso de Disolución del

Vínculo fvlatrimonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

. - DISPONER, que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡orcta
PAL e la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, not¡f¡que la presente

a los interesados

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
publicación de la prcsente resolución en el portal instituc¡onal de la Munlc¡pal¡dad Distr¡tal de San

an

REGÍSTREsE, coMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

CueZ

CALOESA

, !¿! n.. 2922l artÍcuto 7" s.gu¡do girafo: k¿rada ra óilotLrc¡í, el ak¿ld€ o nobno dispondd tu insaripdin €n ei égls¡ro cD.rtapoñdfrtp- en sÚddrciá cDo ¡o

. Oñá;d ilun|dpat r" 0OO-CM-20I6-MDSS-SG, de techa 08.t€ julio cle 2016 re aFrueta bs insumeíEs de gEdijn de b ru!c¡P.&ád rrislita¡ d€ san Séba$ián, d
n iun-i" o" ódr¿*b.¿ y rr',ooro - aor y.l|.ru"*lde oóaniEcún€s y ñrñiio.E5 -üor, el c¡r.do pár. As¡gnaoí & Pü§onál-CAPvb E*üt¡'¿ orgÉric.
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